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- PS.AL. 94/98. Don Pedro Jesús Piñero Fernández.
DNI 34.857.526. Plaza Carabineros, núm. 14-4.º-11,
04007, Almería.

Resolución de Archivo de fecha 26 de junio de 1998.

- PS.AL. 65/98. Doña María Antonia Ortega Rivas.
DNI 21.411.823. C/ Manolo Caracol, núm. 8-3.ºA, 04009,
Almería.

Resolución de Archivo de fecha 24 de septiembre de
1998.

- PS.AL. 189/97. Doña Rosario Jiménez Flores.
DNI 80.132.033. C/ Pío Baroja, núm. 26-8.º-4, 04006,
Almería.

Resolución de Caducidad del procedimiento de solicitud
de fecha 16 de septiembre de 1998.

Contra estas Resoluciones se podrá interponer recurso
ordinario ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inser-
ción Social, en el plazo de un mes contado desde el siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida auto-
ridad o en esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales.

Almería, 14 de octubre de 1998.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAEN)

EDICTO. (PP. 3312/98).

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos.

Hace saber: Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento,
en su sesión ordinaria celebrada el día 2 de octubre actual,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación presentados a esta
Administración por los propietarios del Sector IV que repre-
sentan más del 60% de la superficie de la unidad de ejecución
(Sector IV) del Plan General de Ordenación Urbana.

Segundo. Someter a información pública por plazo de
quince días esta aprobación inicial, junto con los proyectos
de estatutos y bases de actuación en el Boletín Oficial de
la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y diario
provincial, y se notificará, asimismo, individualizadamente a
todos los propietarios afectados por el sistema de actuación,
en cuya notificación se hará mención del Boletín Oficial en
el que se inscribe el aludido acuerdo, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 161.3 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 7 de octubre de 1998.- El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

ANUNCIO. (PP. 3172/98).

Aprobado inicialmente en virtud de Decreto emitido por
la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de fecha 24 de
septiembre del presente año el Plan Especial de Reforma Inte-
rior de la Unidad de Ejecución núm. 7.1 «Suelo Vacante de
Astilleros» del vigente PGOU de este municipio, que promueve
la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo
(SEPES). Todo ello conforme a la atribución conferida a dicha

Alcaldía en base al art. 4.Uno de la Ley 7/1997, de 14 de
abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo, que
sustituye el párrafo m) del art. 21.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Se somete el expediente administrativo de su razón junto
con la correspondiente documentación técnica que así lo inte-
gra al preceptivo trámite de información pública por plazo míni-
mo de un mes a computar el mismo a partir de la publicación
del correspondiente Anuncio en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza (BOJA). Todo ello conforme dispone
el art. 116, letra a), de la Ley del 92 (Ley 1/1992, de 26
de junio), en vigor dicho artículo para la Comunidad Autónoma
Andaluza en virtud de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de régimen del suelo y ordenación urbana.

Puerto Real, 24 de septiembre de 1998.- El Alcalde, Anto-
nio García Fernández.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 7 de octubre de 1998.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.
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AYUNTAMIENTO DE MORALEDA DE ZAFAYONA
(GRANADA)

ANUNCIO de rectificación de errores a Anuncio
de bases.

Habiéndose padecido error material en las Bases remitidas
por este Ayuntamiento para provisión mediante concurso de
un puesto de trabajo de Limpiadora, dentro del Programa de
Ayuda a Domicilio de Servicios Sociales, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía 109, de fecha 26 de sep-
tiembre de 1998, se hace pública la siguiente rectificación
de errores:

En la página 12.142, Base 7.ª, donde dice los méritos
a tener en cuenta serán los siguientes, se incluye un párrafo
que dice:

Titulación. Por poseer título de ATS o Fisioterapeuta 2
puntos.

Donde dice: Cursos. Por este apartado se concederá un
máximo de 2 puntos, debe decir: Se concederá un máximo
de 3 puntos.

Donde dice: Entrevista personal, se valorará entre 0 y
4 puntos, debe decir: Entre 0 y 1 punto.

Moraleda de Zafayona, 20 de octubre de 1998.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

CORRECCION de errores a anuncio de bases.
(BOJA núm. 79, de 16.7.98).

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 79,
de fecha 19 de julio pasado, se publicaron las bases generales
para la selección de personal funcionario y laboral de este
Ayuntamiento correspondientes a las plazas incluidas en la
Oferta Pública de Empleo de 1997.

Detectado error en las mismas, ruego procedan a su
corrección. Así, en la página 8.931, donde dice: «Mujeres.
Pruebas. Balón Medicinal (5 kg)»; debe decir: «Mujeres. Prue-
bas. Balón Medicinal (3 kg)».

El Tte. Alcalde Delegado del Area de Gobierno y Orga-
nización, Eduardo Moreno Zamorano.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL ALJARAFE

ANUNCIO. (PP. 3153/98).

Don Antonio Martínez Flores, Vicepresidente de la Man-
comunidad de Municipios del Aljarafe.

Hago saber: Que la Comisión Gestora, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día cuatro de septiembre de mil nove-
cientos noventa y ocho, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar el convenio para el desarrollo de los
servicios de competencia local entre los municipios asociados
en la Mancomunidad para la gestión de los RSU «Guadal-
quivir» y la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, suscrito
por todos los representantes de ambas entidades el 22 de
enero del presente año y que se anexiona a esta propuesta.

Segundo. Ampliar las competencias y fines de la Man-
comunidad del Aljarafe a la gestión de los residuos sólidos
urbanos, conforme a la Ley 10/1998, de 21 de abril, regu-
ladora de los residuos y demás normas de desarrollo dictadas
por la Unión Europea, estatales, autonómicas y locales.

Tercero. Exponer al público estos acuerdos durante treinta
días, anunciándolos simultáneamente en los tablones de edic-
tos de los Ayuntamientos interesados, en el «Boletín Oficial
de la la Provincia» y en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía», y remitirlos simultáneamente al Consejo Andaluz
de Municipios y a la Diputación Provincial de Sevilla para
que informe en el plazo de tres meses, continuando el pro-
cedimiento posteriormente, conforme a lo establecido en la
Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal de
Andalucía.

Cuarto. Adoptar acuerdo inicial de aceptación de los adop-
tados por la Junta General de la Mancomunidad para la gestión
de los RSU «Guadalquivir» en el día de hoy, del que se une
certificación, relativo a la aprobación de la disolución de la
citada Mancomunidad y la asunción de todos los derechos
y obligaciones contraídos por ésta, por parte de la Manco-
munidad de Municipios del Aljarafe, una vez concluya el pro-
ceso de liquidación, y de conformidad con el procedimiento
legalmente establecido.

Quinto. Facultar ampliamente al Vicepresidente para la
debida ejecución de estos acuerdos y cuantos actos legales
corresponda.

Lo que se hace público para que durante el plazo de
treinta días puedan los interesados alegar cuanto estimen opor-
tuno, de conformidad con lo establecido en el art. 30 de la
Ley 7/93, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Muni-
cipal de Andalucía.

Castilleja de la Cuesta, 23 de septiembre de 1998.- An-
tonio Martínez Flores.


